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POR LA CIIAL SE APRI¡EBA LA AMPLIACIÓN DE

WGENCIA DEL CONTRATO N,O 60/2025 SUSCRITO CON LA FIRMA RITTER
CONSTRUCCIONES S.A., EN EL MARCO DEL LLATILADO A LICTTACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N: 16/2025 «MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOCALES ESCOLARES -
CONTRATO ABIERTO» ID N.' 474.756.

) de Ji.i.-knAsunción, de2025

VISTA: La Nota DGAF N.'1054 de fecha 28 de noviembre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de Ia misma, remite el
proyecto de resolución .Por la cual se npnteba ln muplinción de Vigencia del Contrato N." 60/2025
suscrito con ln fnna Ritter Constrttcciones 5.A., en el ntnrco del llanndo n Licitnción Públicn Nacionnl
N." 162025 "Mnnteniniento y repnración de locnles escolnres - Contrnto Abierto" ID N.o 474.156";

Que, la Constitución Nacional, en su artículo 212 "Da los dabcres

y de lns ¡tribttcit»tas de los Mittistros" clispone: ,,Los tttittistros son los jefcs de ln aúuinistrnciút dc sus
respactirtns cartcrns, ett las cunles, bnjo ln direcciút dal Presidcttte dc ln Rcpriblicn proflueoüt 11 cjccrrtatr
ln política rclatiua a lns nmterios r/¿' s¡l contpetetrcin. Son sctlidnrinnrcntc rcspt'tnsables de ltts actcts dc

gctbienrct qtrc refre ndmr...";

Que, la Ley N.' 5749/2017 "Qrrc establece la Carta Orgánicn del
Ministeio de Eúrcación y Ciencias" en el artículo 3." oCotttpetencia» dispone: «El Ministcrio de

Eútcaciótt y Ciencins es el órgano rector del sisterua eúrcath;o nacionnl y conrc tal, es responsable de

establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacional,
lo dispone la Constittrción Nacional y ln Ley N" 1264/98 "GENERAL DE EDIICACIÓN"";

confonue

Que, la Ley N.o 7021/2022 «De suruinistro y contrntncit»rcs
públicas", en el artículo 4.o "Princiyios rectore5r, establece: ,,La presente Ley se regirrí por los
sigtierrtes principios: ...c) Econonúa, Efcacia y Eficiencia: el Sistenn Nncional de Swninistro Público
buscará satisfacer lns necesidadts priblicas con lo oporttnidad, la caliclad y el costo que aseguren nl
Estndo pnragnyo las ntejores condiciotrcs, la obtenciótt de los ntejores restltados y el logro de las nrctns

propuestns, a traaés de ln utilización ndeamdn de los recttrsos priblicos"; asimismo, en su arHculo 67

"De ls utodifcación de los cotttratos" dicta: "Las nrodifcociones renlizntlns o los contratos, tle nmnern
unilateral o por aaterdo de partes, deberán ser forrualizadas por escito, preuia autorización por acto
administratiao basado en un dictanren fundado del adruinistrodor de Contrato. Las ruodificaciones
deberán ser suscitas por la ruáxirm autoridad. Los conaenios modifcatorios podrán ser otorgados al
ruisruo proaeedor, consultor o contratista, siempre que resulten necessrios como consecuencias de

cirümstancias irupreuistas y que no iruplique otorgar condiciones más oentajosas, coruparadns con las
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE
WGENCIA DEL CO]VIRATO N.O 6W025 SUSCRrIO CON LA EIRMA RITTER
CONSTRUCCIONES S.A., EN EL MARCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N.'1.62.025 «MAIITENIMIENTO Y REPARACTÓN DE LOCALES ESCO¿ARES -
CONTRATO ABIERTO» IDN.. 474.L56. 
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establecidas originalnrcnte en los contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o separqdantente,
el 20% (aeinte por ciento), del ruonto y plazo originalruente pactados. Queda prolibido realizqr
ruodificaciones sobre contratos aencidos o terainados, confomre a las causales preaistas en la presente
Ley. Las condiciones para las ntodifcaciones de contratos de bienes, seraicios, consultorías y obras
públicas serán las deterninadas en el reglanrcnto de la presente Ley»;

Que la Resolución DNCP N." 230/2025 en el attículo 774
nDictanrctt Téaico Legal" establece: "Er¡ todos los casos, co,t lo conuuicación de los procesos

tlescriptos en eI presente üpítulo, la contrntante tbberá acorttpoñnr uil dictnnrcn téuico y legnl
elnborado por el Afuninistrador de Contrnto, que expliryrc los nrctiuos y utponga los fntdauentos y/o
justificnciones de ln nrodifcación proprrcstn de confonnidad con lns disposiciones contenidns en ln
Lry...". Igualmente, en la SecciónlII "Co¡rueuio Modificntorio ett Contrnto Abierto" artículo 178

"Modifcnciorrcs contractuales, expresa: "Las nrodifcacioiles fi ser introducidas 0 los contratos abiertos
suscriptos, se regirán por las disposiciones contetridas en el ortícttlo 67 de la Ley, ntendiendo n las
siguieutes reglns: ... c) La cofltratailte deberá antpliar el plnzo de aigencia atando no se lufuiera
alcotzado Ia ejeatción de las cantidades o ntontos ruíninrcs ndjudicados durmúe la uigencia original del
cotttrato. Ln aigencia contractual podrá anrplinrse lnsta un ejercicio fscal por aez. Auil cuando no se

lutbiern alcanzado la ejeutción de las cantidades o nnntos núnhuos adjudicados y al encontrarse próxinto
el fin del ejercicio fiscal arupliado, la aigencia podrá ser antpliadn stcesiuanrcnte eu lns condiciones
cstsblecidas en el presente inciso. Se deberá contnr con Ia autoriznción del proaeedor o contratista. En
cnso de que el proaeedor o contratista no acepte la anryliaciút, el nisnto trc tendrá derecln a reclannr la
e je crrciórr de lns catttidades o ruontos núnintos preaistos, . . ";

Que, el Dictamen Tecnico y Legal DAGA-DA N.'68/2025, de
fecha2T de noviembre de 2025, del administrador de Conhato, en su pafte pertinente expresa:

"Cotrfonne n la Ley N" 7027/22 y los fimdantentos expuestos, ln anryliación de la aigencia del contrato
lmsta el 31 de dicientbre de 2026 es técnicanrcttte aiable, jurídicanrente procederúe y se enurcntra
alineadn al interés público, garantizando la correcta
porn lns institttciones edtrcations.
ln ruupliación de ln uigencin contractual de la Licitnción Públicn Nncional N" 762025 "Mnntenimiento y
Raparnciúr de Locnles Escolares - Cotttrato Abierto, Imstn el 37 tle diciantbrc tle 2026...";

Que, la Dirección de Contrataciones, dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, se ha expedido en los
términos del DictamenMEC/DC/ AJ N." 99 de fecha 27 de noviembre de 2025, en cuya parte

ciótt contrsctual y eaitarño riesgos operatiaos

Ett mérito n lo analizndo, reconie¡tdo aprobar
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POR LA CIIAL SE APRIIEBA LA AIVLPLIACIÓN DE

WGENCIA DEL CO]VIRATO N.O 60/2025 SUSCRrIO CON A FIRMA RTIER
CONSTRUCCIONES S.A., EN EL MARCO DEL LLAMADO A LICTTACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N." 162.025 «MANTENIMIENTO Y REPARACIÓru OT LOCALES ESCOLARES -
CONTRATO ABIERTO » lD N." 474.756.
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pertinente expresa: ,,Con base a todas las doutntentaciones tenidas a la aista, y a las consideraciones
nnnifestadas en eI presente Dictanrcn, es parecer de este Departaruento, que fio existe nhrytin tipo de
inryediruento jurídico para proseguir con los tráruites de rigor tendientes a la antpliación de la aigencia
del Contrato N" 602025, suscrito entre esta Cartern de Estado y la frna RITTER
CONSTRUCC/ONES 5.A., en el ruarco de la Licitoción Ptiblica Nacional No 76/2.025
,,MANTENIMIENTO Y REPARACIÓ¡.¡ OT LOCALES ESCOTARES - CONTRATO ABIERTO",
CON /D N" 474.756, lmstn al 31 dt dicientbre de 2026, cotrfonne al Dictanrctt Téutico y Legnl N"
682025, enitido por el Aúuittistrador del cotttrato. Asituisttto, se raconienda, mrte unn eaentual
nnrylinciótr, correspotrderñ gestionar el endoso de nnryliaciórt tle ln uigencin de la Garantín de Fiel
Cuntplinicnto del Cotttrato nrcncionndo, de confonuidnd n lns disposiciotras legales att uigencin. . . ";

Que el Informe CSP N.o 127/2025 de fecha 28 de noviembre
2025 en su parte conclusiva dice: "Cor¡ bnse en todas lns doctmrcntaciones tenidns n la aistn y a las
consideraciottes nnnifestadas en el presente infonrrc, es pareccr de este Conúté de Sunúústro Público del
Ministerio de Educaciótt y Ciencias, qtrc ,rc existe inrpediruentos para la aprobnción de la ntodifcaciótr
del Contrato N' 60/2025 suscrito con ln finua RITTER CONSTRUCC/ONES S.A.; en airtud nl
llanwdo n LICITACION PUBLICA NAC/ONAL N" 162025 "MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE LOCALES ESCOLARES - CONTRATO ABIERTO, CON ID N" 474.756",
atendiendo a Ete la ntisnm se ajusta a todas las nonnatiaas estnblecidns en nmteria de Contrntaciones
Públicas, cottsiderrutdo que las nrodificnciones plantendns no alternn los principios rectores estnblecidos
en la Ley nmrco y otros criterios que fueron decisiaos para ln selecciótt del oferente, dejando err claro que
independientemente de los criterios y requisitos propuestos por la Conaocante, se pueden tencr en cuenta
las ntodifcaciones y/o reparos ryrc pudiern ufrir por parte dc ln Dirección Nacionnl de Contrntnciotrcs
Ptiblicas (DNCP) conforrue a sus atribttciones en cnlidnd de autoridnd afutúttistration y tnnnathtn
conrpeteute ».

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MTNISTRO DE EDUCACIÓN YCIENCIAS

RESUELVE:

1.'- APROBAR la ampliación de vigencia del Contrato N." 60/2025, suscrito con la firma
RITTER CONSTRUCCIONES S.A., en el marco del llamado a Licitación Pública Nacional
N.' 16/2025 «Manteniniento y reparnción de locales escolares - Contrato abierto" ID N."
474."156, hasta el31 de diciembre de 2026.
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POR LA CLIAL SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE

WGENCIA DEL CO]\rIRATO N.O 60/2025 SUSCRrIO CON A FIRMA RITTER
CONSTRUCCIONES S.A., EN EL MARCO DEL LLAMADO A LICTTACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N." 16T2025 «MANTENIMIENTOY REPARACIÓIVPT LOCALES ESCOLAKES -
CONTRATO ABIERTO » fD N.' 474.156.
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2.'- AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a

suscribir la adenda correspondiente.

3."- INSTRUIR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este ministerio a comunicar a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNCP) de conformidad a las disposiciones legales vigentes.

4.'- COMUNICAR a quienes corresponda y cumpliclo a.rchivar,

L Ramírez
INI TRO

Rodas 'r-,
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